
PACTO  MUNICIPAL 
POR LA INFANCIA
14 Compromisos por la niñez y adolescencia

HONDURAS, 2017



Este Pacto Municipal por la Infancia es impulsado desde el 
Movimiento Mundial por la Infancia Capítulo Honduras (MMI-H) 
y la Asociación de Municipios de Honduras (AMHON).
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Yo,__________________________________________, candidato/a a Alcalde/sa 
del Municipio ______________________, manifiesto mi compromiso político y 
el de la administración de mi  gobierno con la niñez y la adolescencia de mi 
municipio e, interesado en el pleno cumplimiento de sus derechos, suscribo, 
en el marco de las elecciones municipales 2017, el presente Pacto Municipal 
por la Infancia.  Al respecto, expreso lo siguiente:

________________________________
 Firma del candidato/a a Alcade/sa

PACTO MUNICIPAL POR LA INFANCIA 
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Considerando:
Que, bajo un enfoque de ingresos, hay más niños y niñas viviendo en hogares 
pobres (78.3%) que adultos en la misma condición (64.1%). [Estimaciones 
basadas en INE. EPHPM 2013]

Que, el 6% de los niños y niñas menores de 5 años en Honduras no han sido 
inscritos en el Registro Civil. En el Departamento de Gracias a Dios esa cifra 
sube al 28.3%. [INE. ENDESA 2012-13]

Que, la mortalidad neonatal (menores de 28 días) es de 11 por cada 1000 nacidos 
vivos, la mortalidad infantil (menores de 1 año) es de 20 por cada 1000 nacidos 
vivos y la mortalidad de la niñez (menores de 5 años) llega a 17 por cada 1000 
nacidos vivos. [INE. ENDESA 2011/2012]

Que, el 23% de los niños y niñas menores de 5 años sufre de desnutrición 
crónica, una cifra que asciende al 28,8% en zonas rurales; y en departamentos 
de predominio indígena como Intibucá y Lempira, esta proporción casi duplica 
la media (48,2% y 47,6%, respectivamente). [INE. ENDESA 2011/2012]

Que, la tasa de lactancia materna exclusiva durante los seis primeros meses es 
del 31%. [INE. ENDESA 2011/2012]

Que, a nivel nacional el 40.2% de los niños y niñas de entre 3 y 17 años está 
fuera del sistema escolar y que los grupos con mayor nivel de exclusión de 
la cobertura educativa son aquellos que viven en la zona rural (44.9%), los 
adolescentes de entre 12 y 14 años (47.9%) y de 15 a 17 años (68.4%).  [INE. 
EPHPM 2016]

Que, la cobertura del nivel de educación pre básica es del 33.1% entre los niños 
y niñas de 3 a 5 años [INE. EPHPM 2015]
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Que, durante los últimos ocho años ocurrieron 3,179 homicidios de niños y 
niñas en Honduras. La tasa específica de homicidios en niñez, para el año 2015 
se ubicó en 11.6 homicidios por cada cien mil habitantes menores de 18 años. 
[IUDPAS 2016. Boletín especial sobre violencia contra niños y niñas 2012-2015]

Que, en el periodo 2008 a 2015, se registraron 315 suicidios de niñas y niños. 
Para el 2015, se reportaron 30 suicidios de menores que reflejaron un incremento 
de 36.4% con relación al año anterior. [IUDPAS 2016. Boletín especial sobre 
violencia contra niños y niñas 2012-2015]

Que, durante el período 2012 a 2015, las oficinas regionales de Medicina Forense 
realizaron 20,596 evaluaciones medico legales cuyas víctimas eran menores de 
edad  atendidos por delitos sexuales y lesiones de diferentes tipos. [IUDPAS 
2016. Boletín especial sobre violencia contra niños y niñas 2012-2015]

Que, entre los años 2012 y 2014 se contabilizaron 12,495 denuncias de delitos 
contra la niñez. [IUDPAS 2016. Boletín especial sobre violencia contra niños y 
niñas 2012-2015]

Que, el trabajo infantil en la niñez de 5 a 17 años llegó al 14.1% en 2016 y que, 
si bien el trabajo infantil de menores de 14 años no es permitido por la ley, 7.6% 
de los niños y niñas trabajan y en el área rural la cifra sube al 11.4%. Que entre 
los adolescentes de 14 a 17 años que según la ley pueden trabajar –aunque 
con restricciones-, el 32.6% trabaja, en el campo la cifra sube al 41.9%. [INE. 
EPHPM 2016]

Que, el 24% de las adolescentes de 15 a 19 años ha estado embarazada y que 
las adolescentes del quintil de menor riqueza registran cifras de embarazo del 
35%, diez puntos por encima de la media y tres veces más que las adolescentes 
del quintil de mayor riqueza (11%) [INE. ENDESA 2011/2012].
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Que, en el 2016 se registraron 10,652 niños y niñas migrantes retornados del 
extranjero, es decir el 20% de todos los migrantes retornados y de estos el 
58.6% tenía entre 13-17 años, el 26,3% tenía menos de 6 años y el 40.2% viajaba 
no acompañado, siendo las principales causas de migración irregular de niños 
y niñas privaciones económicas, reunificación familiar, violencia o inseguridad. 
[CENISS 2016. Informe estadístico de personas retornadas a Honduras]

Que, la inversión en la infancia y adolescencia traducida en oportunidades 
para desarrollar al máximo sus capacidades da como resultado una población 
con mayor potencial para contribuir a la producción económica, protección del 
medio ambiente y desarrollo social de un país; siendo esta inversión un de las 
estrategias más eficaces para alcanzar un desarrollo sostenible.

Que, Honduras, como signatario de la Convención sobre los Derechos del Niño, 
debe garantizar su cumplimiento y los principios rectores de la no discriminación, 
adhesión al interés superior del niño/niña, derecho a la vida, supervivencia, 
desarrollo y derecho a la participación.

Que, de acuerdo al art.59-E de la Ley de Municipalidades en cada municipio 
se formularán y ejecutarán políticas públicas locales, orientadas a atender las 
necesidades de la niñez, para lo cual la Corporación Municipal asignará recursos 
financieros de acuerdo a sus ingresos y a las necesidades de cada municipio

Que, para asegurar el cumplimiento efectivo de los derechos de la infancia y la 
adolescencia cada Municipio requiere que el Sistema de Garantía de Derechos 
de la Niñez tenga un  sólido fundamento en nivel local, que, más allá de la 
asistencia social, sea capaz de implementar políticas públicas para la infancia y 
adolescencia y de articular y coordinar a los diferentes sectores y órdenes de 
gobierno responsables en torno a éstos,
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Por lo tanto, me comprometo a:

14 Compromisos por la niñez y adolescencia

1. Apoyar la instalación del Sistema de Garantías de Derechos de la Niñez y 
Adolescencia en el nivel local, 

•	 impulsando la creación y/o fortalecimiento de los espacios 
interinstitucionales para la articulación de acciones orientadas al 
cumplimiento de los derechos de la infancia y adolescencia (Mesas 
Municipales de Garantías de Derechos de la Niñez y Adolescencia) y

•	 fortaleciendo la instancia municipal (Oficinas, Defensorías o Programas 
Municipales de Infancia Adolescencia y Juventud) encargada de la 
promoción y protección de los derechos de la niñez desde el Gobierno 
Municipal.

2. Sensibilizar y concientizar a la población sobre la promoción, respeto, 
protección y garantía de derechos de la niñez y adolescencia.

3. Velar por la calidad de los servicios públicos en salud, nutrición, educación 
y protección destinados a los niños y niñas, incluyendo la creación de espacios 
seguros.
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4. Implementar acciones dirigidas a la niñez en condiciones de vulnerabilidad 
(viven o trabajan en la calle, sufren abuso y explotación y discriminación, tienen 
capacidades diferentes, los que carecen de apoyo familiar adecuado, entre 
otros).

5. Contribuir a la reducción de las tasas de mortalidad neonatal y desnutrición 
alineando los Planes de Desarrollo Municipal y el Plan de Inversión Municipal 
con la Política de Desarrollo Integral de la Primera Infancia.

6. Reducir hasta eliminar las barreras para el acceso a una educación inclusiva 
de niñas, niños y adolescentes en condiciones de mayor desventaja, con énfasis 
en la niñez indígena, afrodescendiente y con discapacidad en todos los niveles 
del sistema educativo hondureño.   

7. Ampliar la cobertura de abastecimiento de agua potable y saneamiento de 
la población infantil rural e indígena, asegurando la consulta previa e informada.

8. Implementar acciones para eliminar todas las formas de violencia hacia la 
niñez y adolescencia, incluido el castigo físico y humillante, a través de programas 
que promuevan la disciplina positiva.

9. Promover el empoderamiento de la niñez y adolescencia con el propósito de 
reducir su vulnerabilidad social ante la violencia, el reclutamiento por maras y el 
embarazo precoz.
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10. Implementar programas y proyectos para la reinserción comunitaria de la 
niñez y adolescencia migrante retornada.

11. Mantener la inversión en niñez y adolescencia en al menos el 35% de la 
transferencia municipal según el art.165 de las Disposiciones Presupuestarias 
2017. 

12. Generar espacios de participación significativa de la niñez y adolescencia 
en el diseño e  implementación de las políticas públicas.

13. Establecer mecanismos de rendición de cuenta e indicadores de monitoreo 
de gestión municipal sobre los derechos de la niñez y adolescencia.

14. Contribuir al fortalecimiento de la Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia 
para que cumpla su rol en la articulación del Sistema Nacional de Garantías de 
Derechos de la Niñez y Adolescencia. 

Además, me comprometo a que este Pacto guíe las acciones de la Corporación 
Municipal y sea un instrumento de referencia para que se incluyan los 
compromisos asumidos en los planes de desarrollo municipal, creando 
mecanismos de monitoreo y evaluación para su cumplimiento.
 

Dado en el municipio _____________________, a los ______ días 
del mes de ________________de 2017. 





Su nombre es “Ahora”

Estamos enfermos de muchos errores y de otras tantas culpas; pero nuestro delito se 
llama abandono de la infancia. Descuido de la fuente de vida. Muchas de las cosas que 
necesitamos pueden esperar: la infancia NO, ellos y ellas están haciendo ahora mismo 
sus huesos, criando su sangre y ensayando sus sentidos.

A ellos y ellas no se les puede responder “mañana”; Se llaman AHORA.
-Gabriela Mistral, Chile.


